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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 3347029 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:  NULIDAD DE LA PARTICIÓN  

RADICACIÓN: 110013110023-2020-00575-00 

CUADERNO:  2. DIGITAL 

 

Previo al decreto de la medida cautelar solicitada, se ordena a la parte 

demandante allegar el avalúo de los bienes sujetos a registro sobre los 

cuales, pretende recaigan las mismas y prestar caución por el equivalente 

al 20% del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, esta última, 

puede ser en dinero de compañías de seguros u otros medios ordenados 

legalmente por la ley; Art. 590 del C. G. del P. 

 
SECRETARÍA proceda de forma inmediata a dar apertura del 

cuaderno de medidas cautelares.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

        RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

     JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 044 

 

HOY: 18 de marzo de 2021 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

______________________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 
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